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A.C.P.A. 

ASOCIACIÓN DE CRIMINÓLOGOS 

Del Principado de Asturias 

 

Presidencia      Vicepresidencia 

Miguel Ángel Perianes López   José Faustino Álvarez Álvarez 

Email: perianes@criminologos.biz  Email: faustino@criminologos.biz 

 

Nos es grato emitir el presente informe, que se realiza de conformidad 

con nuestros estatutos : 

 

Tras contactar con la FACE, las últimas informaciones que tenemos son las 

siguientes: 

 

1. Se tiene conocimiento, que en estos momentos, se encuentran tramitándose en 

la ANECA, los Grados en Criminología de las siguientes Universidades: 

 

a. Autónoma de Barcelona 

b. Pompeu Fabra 

c. Barcelona 

d. Girona 

 

2. Las Universidades que se tiene conocimiento de su intención de implantar el 

Grado en Criminología, pero se ignora el momento procesal en el que se 

encuentran: 

 

a. Valencia 

b. Alicante 

c. Murcia 

 

Si bien se sabe que estas Universidades no han todavía enviado a la 

ANECA sus planes de estudio. 

 

3. La UNED no tiene ninguna intención de implantar el Grado en Criminología. 

 

4. Se comenta que la Universidad Complutense de Madrid está valorando la 

posibilidad de la implantación del Grado en Criminología, al igual que la 

Universidad de Santiago, si bien en estos dos casos el proceso se encuentra en 

fase especulativa. 

 

5. Las únicas Universidades que podían iniciar el Grado en Criminología en el 

curso 09/10, serían las referenciadas en el punto 1, y siempre y cuando los 

plazos de implantación fueran forzados. 
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6. Con respecto a las salidas profesionales de los Licenciados en Criminología: 

 

a. Se prevé la implantación de un criminólogo como auxiliar de los Fiscales 

de Seguridad Vial, se iniciara la experiencia piloto en Alicante, 

posteriormente en Madrid, para extenderse al resto del país. 

 

b. Se ha propuesto la inclusión de Licenciados en Criminología en las 

escalas Facultativa Superior de la Guardia Civil y Superior del Cuerpo 

Nacional de Policía, propuesta que está en fase de estudio, pero con 

muchas posibilidades de consolidación. 

 

c. En Cataluña, se está pendiente de la incorporación de los Licenciados en 

Criminología en el cuerpo de funcionarios de Prisiones. 

 

 

Lo que comunicamos, esperando sea de su interés, quedando a su disposición para 

cuantas dudas se planteen, ofreciendo nuestro apoyo tanto a nivel asociativo como 

personal, estando dispuesto a comparecer personalmente, si fuera necesario, para 

respaldar lo anteriormente expuesto. 

 

 

 

 

 
El Presidente y el Vicepresidente de ACPA. 


